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LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

huégo qu* los tírea. ¿dc&ldu j Ssere-
UTÍOB rocibui iiñiaer6B del BOLÜTÍH 
que eorreapcndM) fcl distrito, dispon
drán que M Üje en ejemplar on t>l sitio 
da «ccíiiwi'brü. donde perm&aeceri has-
\% el recito del .VÓÍÜKTÜ siguiente. 

líos Btíeietariatí cuidaran de conser
var loa BOLH . eoleccionadoa orde-
iiadaiaeai» paca so cucua r.tsaión^ 
que deberá veriAcarse dada aüo. 

-' i ^ V ' 

S E PUBLICA LOS L I N E S , MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se eascribeen la Contaduría de la Diputación provincial, 4 cuatro pe*. 
Betas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
posetss al año, á los particulares, pagadas a] solicitar la suscripejón. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en les suscripciones de triniüfltre, y únicamente por la 
flraccfóii de panela que refulta. ¿Afi euecripc iones atrasadas ee cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de e&ta provincia abonarán 1* suscripción con 
arreglo á la et-cala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Níwneros sueltos veinueinco céntimos du peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las autoridades, excepto Ut que 
sean á instancia de parte no pobre, ee insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio CODcerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» misxc&E; JO de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cuntimos 
de pésete por cada l iW de inserción. 

Los anuncios ¿que hace referencia la circulttr de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre do lí<05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

te 

PARTEOFICIÁL 
P m i c M a ásl Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y SU 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-
nüan sin novedad en su 
importante salud. 

. : iQacit* del día 22 de Marzo) 

MINISTERIO DE LA. GÜBEKNAOIÓN 

6UB8BOBETARÍA -' 

SeocUa de .PoUUoa 
Visto el recurso, de alzada ioter-

poesto por O. Viceute Uartioez y 
•otros electores del Distrito electoral 

de GuseodoB de los Uteros, contra el 
acuerdo de esa * Comislóa prbviacial 
que en sesión dé 7 do Dicieaibre sl-
guieate, declaíó'válidsrj las eieccio-
nes de 12 de Noviembre, celebradas 
para la renovacióo bienal del Ayuu-

• tamiento (ie dirho pueblo, se acooi-
pa&au diitos del "expediente electoral 
y reslamaciósés oou el núm. 148 del 
BOLETÍN OFICIAL, que inserta el in
dicado acuerdo: . ' 
" Resultando'que eu el «oto del es-
cru! inio de dicha elección, celebrado 
por. lá Junta general respectiva el 
16 del apuntado Noviembre, uno de 
los Interventoras protestó la validez 

"de la elección, fundado en que du
rante ella se habia ejercido coacción 
sóbrelos" eleoíores por un Teniente 
de Alcalde, que sustituía en'aque-
llos Oiomeutos al Alcalde primero, 
ocupada á la su zoo como Presidente 
do U Mesa, y provisto de un.palo ó 
garrote, amenazaba^ los votantes 
que ti o acep'tabao ias candidaturas 
que les daba, y que éstas fueron en 
número mayor de treinta, deotró 
del mismo Colegio, é inmediata A la 
Mesa electoral, en cuya labor no 
cesó basta ser iuetepadopor uu elec 
•or, y el temor de que á la vez que 
protestaban, se promoviera alboroto 
por la conducta de dicho autoridad: 

Que esta protesta habla sido he 
cha, y no aceptada,antes, en la sec
ción electoral, ante su Mesi, y por 
la de la citada Junta de escrutinio 
fué también rechazada, aunque coa 
tres votos favorables de los lator-
vestores concurrentes, y est-i mis
ma reclamación se reprodujo por 
otros electores eo escrito al Ayuu 
tamiento, fecha i i del citado No
viembre. Contra los fundamentos de 
los protestantes argüyeron otros 
electores que presentaron escrito el 
25, i ! dicho Municipio, negándolos, 
j cohonestando el particular relati
vo a que la entrega de papeletas se 
realizaba dentro del Colegio, por 
razón del tiempo lluvioso ou las ho
ras de la votación.acompañando dos. 
certificaciones", del Secretario .del 
Ayuntamiento, acreditativas de que 
el sujeto á quién se atribuía cambie 
de papeletas y coacción coa un pulo 
ó garrote, no cr i Teñienté de Alcal
de, sino Slidipo S» la- Corpor.iéióa; -
y.del acto' de póséáióa¡ del Alc ilde: 

Resultando que esa Cómis;ón'proT 
vincial coiisideró 'rcb .demost.'aíps' 
los abusos y. cpacciooés.|.denuncia
dos, y que en todo caso lnb¡¡ da 
dirso mas eré lito á.la mayoría que 
áBrmaba lo contrario, que A la mi
noría eu sus rocíatnacioues, acordó 
declarar válidas las mencionadas, 
elecciones: v . _ 

Considerando que aun 'caanrio no 
ee compreodau eu las protestas,-es 
indiscutible que si en un expediente 
electoral se oDeertaren vicios eseu 
cíales de procedimiento, aun cuan 
du éstos no se hubieren alegado, e'' 
Ministerio puede euteuder y resol
ver acerca de ellos eu virtud de Lis 
f.cultades de alta inspecoiÓM ..que 
tiene para impedir las infracciones 
de la Constitución y de los leyes: 

Considerando que en éste caso se 
encuentran las elecciones objeto de 
este expedienta, del que aparece se 
han omitido diligencias tan impor
tantes como la designación de lo
cales, publicación de listas, nombra
mientos de Presidentes de Mesa y 
publicación del resultado de la elec 
cióu, todo lo cual constituye un vi 
ció esencial de procedimiento que á 

la elección afecta, y que en modo 
alguno puede quedar sin ser objeto 
de resolucíóo; 

S. M. el Rey (Q. 0. O ) se ha ser 
yido estimar el recurso y revocar el 
acuerdo dé la Comisión proviocial, y 
ou su lugar, declarar nulas las elec 
ciones celebradas eo Gmendos de 
los Oteros en 12 de Noviembre de 
1905. 

Da Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos, con de
volución del expedieute. 

Oioiguirde á V. S. muchos años. 
Uidrid l ' i de Uarai de 1906.—Ro-
manmes. 
Si. Uoberaador'oiyil de León. 

D I R E C C I Ó N G É S Ü B x V L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Eu virtud de lo dispuesto pir Reul. 
orden de i s de Septiembie ue 1903,: 
esta Dirección general ha seBulado el 
;día ál'dál'p'róximómes deAbríl.á lás 
poce,,para la adjudicación en públi
ca sübistd, de reparációa del puéoté-
de Minsiiia de las Uuíás, e'n la ca--
r'reteW de' Adanéro.á (Jijón, proviu-
cia' de ÜaófíV cuyo presupuesto do 
contrata es Je 14.538 pesetas y 19 
c ó u t i m b s . ' - " .. 

. La8ubjstu""se celébrjrá en los tér 
minos prevenidos por la Instruccioa 
de l l"de Siptiembre de 1896, en Ma 
drid", uute la D reccióa general de 
Ob-aa públicas, Situada oa el local 
que ocupa el Ministerio da Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, bail: adose de mani&esto 
para cooocimiento del público, el 
pcesupuisto, condiciones .y planos 
corre¿pundíentes,.en dicho Mmiste
rio y en el Gooieruo c¡v;l 'de-la.pro-
viacia de León. 

Se iidmitiráu proposiciones én el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Oovas públicas, en ias 
horas hábiles de Odcina, desde el 
dí i de la f^cha hasta las diecisiete 
del día ¡6 de Abril próximo, y eu 
todos los O abiernoí Civiles de la Pe 
uinsuia en los ra ¡irnos días y horas. 

Las proposiciones &e presentarán 
en pliegos cerrados, éa papel sella

do de la clase undécima, arreprlán-
duse al adjunto modelo, y la canti
dad que íii de consignarse previa
mente cómo garantía para tomar 
parte en la subasta, sera de liiO pe
setas en metálico, o en efectos de la 
Deuda pública, a! tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones .vigentes; debiendo acom
pasarse á cada pliego el documento 
qué acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene ra re
ferida lostiacciou. 

En el caso de que resulten dos o 
.más proposiciones iguales, ee proce
derá* en el acto á uu sorteo entre las 
mismas. 
. Madrid 12 de Marzo do 190(1.— 
El Director general. I ' . O., Ricardo 
Serautes. 

• 'Modelo de proposición 
D. N ; ;N.,' vecino de , /wgun \ 

cédula personal num. . . . . . . .ente
rado del anuncio pumicaJo con fe - ' 
cha . . . . . de . . . . .-ultimo, y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en publica 
subastare.la reparación' del puente 
de M:,nsilla da las-iVIubs. en-lx ca-

- (ratera de Adanery a G ion, provin-: 
cin de Leia. sn comproraete n tomar 
á su cargo la ejecución do- ¡n mis-' 
ma coa estricta sujeción á'ins ex
presados requisitos, y. conaiciooes, 
por,la cantidad ue-.; . . . 

(Aqui Ir. proposición quo se haga, 
admitiendo ó raejoraudu, Usa y lla
namente, ol tipo fijado; pero advir-
tieudo "que ser.l desechada to la pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidri^. en pese
tas y céntimos, escrita en ier,ra. por 
la que se compromete el proponen-
te a lo ejecución de .IÜS obras, asi 
como toda aquella en que sa üñada 
alguna cláusula.) 

(Fech-i y firma del prepotente.) 

"GOBIERNO DE PRÓVIÑC1A--

OBRAS P U B L I C A S 

C A l U t E T E K . t S 
Eii virtud de lo dispuesto por la 

Diraccióo genera! de Obríis publicas 



con fecha 10 del orrieota mes, hs 
eeñalado el día 2) del próximo Abril, 
y hora de la» doce, piiru b adjudica 
cjóQ oo pública pubdsts áé las obras 
de rnpnriición d«l ¡jrnoo dfl p^cfo 
nes de Oampooaróva, kilóoietru 397 
de la carretera de Madrid i la Coru 
fia, «u esta provincia de Leóo, cayo 
presupuesto de contrata es de 8,786 
pesetas y 16 céntimos. 

La subasta se celebrará eo los tér
minos prevenidos en la lostrucción 
de 18 de Marzo de 185'¿, enaste Go
bierno de provincia, dooile se halla 
rá de maoi&esto, para conocimiento 
del público, el presupuesto.condicio 
nes y ptatioa correspondientes, y an 
tes en la Jefatura de Obras públicas. 

Las propusicione* se admitirán en 
pliegos cerrados, ajustadas al mode
lo inserto i contiDuacióo. y extendí 
das en popel sellado de la cliso im-
(léciina, debiepdo acoinpurHr el i e j ' 
guardo que acrodite haber ingresa
do en la Cuja de Depósitos el l por 
100 del presupuesto de contrata. 

En el cuso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto uoa negunda licita
ción, únicamente entre sus autores. 

Los gestos de inserción de este 
enuncio en la Oacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se
rán de cuenta del rematante. 

El plazo para el otorgamiento del 
contrato, no excederá de quince 
días, á contar desde l i aprobación 
del remate. 

Antes de fiiroinlizirse dicho con 
trato, el rematante coosignarñ como 
fianza en In Chja general de Deposi 
toa, eñ metálico ó efectos 'de la Deu
da pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes; el o por 100 
del importe del presupuesto de con 
trata. 

León 16 de Marzo de 1906. 
El Gobernador, .! . 

Antonio Cembrano 
Modelo de propóiicióa 

D. N . N . , véoino de . . . . . . s e g ú n 
cédula personal núm. ' . . . . . , ente-' 

: rado del anuncio publicado con fe-, 
cha 16 de Marzo del corriente áüo, 
y de láa cótidiciones,:y requisitos 
que sé exigen para la' adjudica
ción eo pública subasta de las obras 
de reparación del grupo: de póntdoes. 
de Campoüaray".'.kilómetro 3W de 
la carretera ¡ie Madrid á.'la Uorufia. 

- provincia ̂ e León, se compromete' 
á t o m a r á s u cargo U'ejeeóeióa.de. 
las misma? con estricta súje'cióa a 
los expresados, requisitos y epudi 
Clones, por la csutidao de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lia-
Dameiite, el tipo fijado; pero- advir-
tiendo que será desechada toda pro 
puesta en que no so exprese deter-
mmadamante la cantidad, en pese 
tas y céntimos, eeorita eu letra, por 
la que se compromete el proponen te 
á la ejecución de las obras, asi como 
toda aqualU eu que se añada algu 
na clausula.) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

DON ANTONIO C E M B R A N O , 
OOBSHNADOR CIVIL DS IA PBOVIN-

Hago saber: Que debiendo ios 
truirse el expediente informativo á 
que se contrae el art. 13 del regla
mento de Carreteras de 10 de Agos
to de 1877, para dilucidar si el tra
zado del trozo 3.° de la carretera de 
tercer orden de La Pola de Gordón á 

San Pedro de los Burros, es el a\he 
conveniecte bajo el puoto de vista 
administrativo y de los iuterese* de 
la rrgión á q'ie i.fecta dicha v i , de 
rnmunio-icióu. h i acordad", da con-
fonuidnd con lu preceptúa >o en el 
art. ¡4 del reglamento citado, seña 
lar un plezoae treint» riiss pira oír 
las reclamaciones que hagaa las Cor
poraciones y parucularo» á quienes 
interesa; remitiéndose al Alcalde de 
Láncnra, á cujo ¡iyuotnmie ito co • 
rrespondeel pueblo de A rallo, como 
únicotérmí .o municipal que recorre 
el trazado igual anuncio que éste, 
para que durante dicho plazo le fije 
eo los sitios de costumbre Je la lo 
calidad, y una vez traoscurrid i ha
ga constar por medio de certifica
ción si se produjeron ó no reclama
ciones; alvirtieu lo que el proyecto 
se billa de mnnifit>tii al público eo 
la Jefnura de Oaras públicas .Je esta 
provincia. 

León 12 de Marzo de 1906. 
Antonio Cembrano 

• # 
Hago saber: Que debiendo ins 

truirse el expediente inlormativu a 
que se contrae el art. 13 del regla
mento de Carreteras de 10 de Agos
to de 1877, para dilucidar si el tra
zado del trozo íi." de IH carr^t-íra de 
temer orden de Toral de los Vados 
á Santalla de OÍCOS, por úauabelos, 
Balouta, Puebla de Navia y Fous*-
grada, es el más couv'euieuto bajo 
el puto punto de vista admioutra-
tivo y de los intereses de la región 
á que afecta dicha via de eo'muar 
cacioo, he «cordado, de conforoiidad 
con lo preceptuado eu el articulo 14 
del Reglamento citado, seflalar un; 
plazo de treinta días para oír las 
reclamuciouesque haganlasOorpo 
raciones y particulares y quienes 
interese; á cuyo fia se remitirá 4 
los Alcaldes de los términos munici
pales-que recorre el trazado, igual 
^anuncio que éste, para que duru-jté 
dicho plazo, lo fijen en .los sitios de 
costumbre de la localidad, y un a vez 
transcurrido, hagau constar, por oie -
dio de certificación, si se produge-
ron o oo reclamaciones; ad virtiendo 
que. el proyecto se halla do.m-ini-
faeato al público «u la Jefatura de 
.Obras públicas dé esta provincia. 

León 13 de U'irz> de 1»Ü6. 
. Antonio Cembrano 

Hago saber: Qáe presentida en 
este Oobiéruo por D. Beruardo LU-
mszares, Gérente de la tSucieiad 
Electricista de l.eón,» una solic tuí 
pidiendo autorizac-ón para ampliar 
la central con objeto de aumentar 
¡a producción de energía eléctrica 
y modificar el actual sistoaia de 
distribución, para, remediar lúe per 
didasá que da lugar el alejutniento, 
cada vez mayor, de los puntos de 
consumo con relación al de produc 
ción de energía, he dispuesto, con
forme á lo preceptuado en el art. 13 
del Reglamento reformado de Ins-
taláciooés eléctricas de 7 dé Octu 
bre de 1904, señalar un plazo ae 
treinta días para que dentro de él 
puedan hacer sus reclamaciones las 
personas ó entidades interesadas; 
aiivirtiesdo que dicha petición, ¡toa 
la Memoria y planos presentados, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Jefatura de Obras públicas de es 
taprovincia. 

León 20 de Marzo de I SOS. 
Antonio Cembrano 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADvIINISTctACIÓN DE HACIENDA 
DE L l PBOV1NOIA OS LEÓM 

l i rea lar 
Como aposar de las circulares in

sertas eo ios BOIBTINBS Ocicuim 
de esta provincia, correspondientes 
al 5 de Enero y !> de Febrero del co -
rriente afio.no liiyau remitido á esta 
Administración tas certificacioaes 
correspoadiantesai ejercicio de 1905, 
del 1 por 100 de pagos al Estado, 
co:i esta fechi s i propone al Sr. De 
legado de Hacien U U imposición 
de la multa á que se han hecho 
acreedores con arreglo a la escala 
del art. 181 de la ley Municipal; 
advirtiéadoies, que si ea el impro
rrogable plazo de cinco días no re
miten los Ay.iaiaajieütos que se ci-
tur>íu, los expresados documentos, 
pasaráu Comisionados plantones á 
recogerlos, con las dietas diarias de 
7 pesetas y 50 céntimos. 

Ayuntamientos que se cito» 
, Trimestres 

Alij i de los Melones. 4.° 
Balboa.. . . . . . • 
B-...ÜZI . . . . . . . . . . . . > 
Herliinga.1....".' - »...-
Brazuelo. • 
Cabrercs.'.. . v . . . ; . . . t 
Cacabelos. >' 
Campouarayn....... > 
Cand ía . : . . . . . . . . . . . • 
Carracedelo.. . . . . . . . . 3.* y 4." ' 
Carrocera . . . 4." 
Castrillo de Cabrera . > 
Castrotierra » 
Cimanes de la Vega.. • 
CorvillosdeiosOteros » 
Chozis de Abajo. . . . > 
Eocinedo. . . . . . . . . . . > 
Kabero....... . V X ' ^ . f y i . ' 
Fresno "de U Vega... 4.* ^ 
(ialleguillos > 
tiarr»fe • • .. » . 
.OwwodM...; > 
L i Antigua • 
Las.Omañas . > 
Los Barrios de Loua.. ' » 
Los Barrios de Salas.; •» . . 
Llamas de la Ribera.. . 
¡Noceda 3."y4.V 
Palacios del S:í.-;';'.•'.'-' , 4." 
Paramo del Sil .•'•» 
.Quintana del Marco. . • » 
' Quintana delCastillo. '-••-»:•,,. 
Q lintUMii y Congosto ' ' . 
Loy-^go » 
Rei.eJo 3.° 
Kodiezmo. . 4 . " 
San Estebíii Nogales' '••.•':"». 
SanEsteban Val.iueza í . , , 8 , , , 8 . ,yV 
Sinta Colomba rleUu 

r u e ñ o . . . . . . . . . . . V 4.* 
Santovenia de la Val 

donc ioa . . . . . . . . . . \ : , i . ' , ^ ° J i . ° 
Valderas . . . . . . . . . . . • 
Valdesamario....... . 4.° 
Valdovimbre. ' .»: r. 
Valverde Enrique.. . : » 
Vallecillo. » 
Vega de Espinareda.. • 
Villacé • 
Villadémor déla Vega ' • 
Villamizar . . . . . . . . . > 
Vi l lanueva ' de las 

Manzanas.. » 
Villizala. ••'» 
Zotes . . . . . . . . . . » 

León 21 de Marzo de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIBNTOS 

Aktldia constitucional de 
Gurríío 

Ignacio Arias Valsárcel, hijo de 
Cipriano y de Hnnqueta, no comoa-
reció para ser revisado, y de no efec
tuarlo eo término l.cgai, le pararán 
las consiguientes responsabilidades. 

Carrizo 15 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde,Severlano Vázquez Juan. 

Qiioce dias SÍ conceden para la 
presentación de documentos legales 
que acrediten alterui'.ione* eu la r i 
queza rústica, para firmar apéndice, 
base al repartimiento de 1907. 

Carrizo 15 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde,Severiano Vázquez Juan. 

Alcaldía cottstiliicional de 
Oarrafe 

A fia deque la Ju ita pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
ala rectificación del uinillaramiento 
para el próximo uño de I9d7, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración eu su riqiiíza, pueden 
presentar eu e.sta Secretaria, duran-
ce el plazo de quince días, relación 
detallada de la tnismi. ucompafiada 
del respectivo •locumento qué acre
dite el pago de derechos á lá i'Ha-
cíendapor U transmisióude dominio. 

Garrafa I I de Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Emilio López.•'• 

* 

Según me comunica 1» vecina 
del pueblo de Matueca, D." Encar
nación Tascón, el día i i del mes de 
Enero último se ausento de su casa 
su hijo José Tascon y Tascoo, de, 15 
años de eJad, igaorüu lose hasta la 
fecha -su paradero. Es de las señas 
siguientes: E-tatura 1,520 metros, 
color rubio, pelo castaño, cejas al 
pelo; viste traje de puoa color café, 
boina negra y calza botas negras. 
"Ss ruega á las autoridades y tíliar-:, 
día civil, procedan á su busca y eap-i. 
tuw, y caso de ser habido, sea Con
ducido á,la casa materna. . 

Garraf) 10 de Marzo de. 1906.—El 
Alcalde, Emilio. López.' , 

- Alcildia constitucional de 
Vegte del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la 
coLfi'ccióa del apéndice ál amiliara-
mientj para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga-,. 
nadería en el próximo año de 1907, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que han sufrido alteración eo so 
riquezr, tanto en alta comeen baja, 
presenten en esta Secretaría relacio
nes juradas de una y otra; fijándo
les para efectuarlo el plazo de quin
ce dias, á coatac desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL; 
adviniéndoles tengan para ello en 
cuéntalo dispuesto en el art. 9." 
de la ley de 25 de Septiembre de 
1902. 

Vegas del Condado 14 de Marzo 
de 1906.—Laureano Perreras. 

Akaldii eomtüucioml de 
Acevedo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda practicar con 
puntualidad los. trabajos que la es
tán encomendados para la formación 
del apéndice al amillaramiento de 



1907, ee hace preciso que toiio coo 
tribuyeute OD el distrito que haya 
sufrido altarocióa en la riqueza, pre 
senté en la Secretaria municipal, 
dentro del térmico de quince días, 
la relación oportuur; previniendo, 
que no surtirán efecto las que no 
veognn acompañadas de los docu 
mentas que acrediten ¡a transmisión 
legal, ó sean presentadas fuera del 
plazo lijado. 

Acevedo 15 de Marzo de 1906.— 
£1 Alcalde, Dionisio Bodriguez. 

JUZGADOS 

Dan Pedro Pardo Lwtta, Juez do 
primera ¡uetaucia de La Vecilla y 
su partido; 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente de declara
ción ne herederos ab intestato, pro
movido ante esto Juzgado por el 
Procurador del mismo D Daniel Gar
cía Rivas, en nombre y con poder 
de D." Atgela y D." Boeenda Robles 
Alvarez, vecinas de la ciudad de 
León, por muerte da D." Margarita 
Bohles Vifioela, vecina que fué de 
Barrio, término municipal de Bo-
diezmo, acordé llamar a los que se 
crean con derecho i la herencia de 
la expresada cansante, para que 
comparezcan á deducirlo antéente 
Juzgado en el téimino de treinta 
días; haciendo constar que las ex
presadas D.' Angela y t i ." Roseada 
Robles Alvarez, sobnua» carnales de 
la D.* Margarita Robles Viñuela, 

son las úoicas que hasta ahora se 
presont-tn como tales herederas. 

Dado en La Vecilla á trece de Mar
zo de mil novecientos seis.—Pedro 
Pardo Lastra.—P. S. M., L. Emilio 
M." Solis. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
La Biñeza y su partido. 
Por la presento requisitoria, y co

mo comprendido eu ios números 1.* 
y 3 * del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Leopoldo de 
las Vecillas Uasasola (3) Pulga, hijo 
de Eusebio y de Modesta, soltero, la
brador, de :¿ñ aSos de edad, con ins
trucción, natural y del domicilio de 
Huerga de Garaballes, ignorándose 
el actual paradero del mismo, y que 
se dice ee encuentra en la República 
Argention, A fin de que en el plazo 
de diez dias,siguientes al enque ten 
ga lugar la inserción de la presente 
en CÍBHIBTÍNOFIOIAI de esta provin
cia y Oaceítde Madrid, comparezca 
ante la Audiencia provincial, en vir
tud del sumario criminal que pende 
en la misma y contra el mismo y otros 
se sigue por el delito de disparo y 
lesiones; apercibido que de no com
parecer en el plazo señalado, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio i que hubiere Jugar. 

AI propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agentes de la policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, contra quien se ha de

cretado prisión provisiooa!, y en 
el caso de ser hibido le pongan á mi 
disposición en la cárcel de este par
tido. 

Dada en La Ba&eza ¡i 14 de Marzo 
de 1906.-Antonio Fulcón.—P.S. M., 
Anesio Garcia. 

ANUNCIOS OFICIALUS 

Don Mariano Duro González, primer 
Teniente del Regimiento de Infun 
teria de Burgos, núm. 36, jaez 
instructor del expediente que por 
faltar á concentració-'i se instruye 
al recluta do este Regimiento, 
Juan del Vallo Laso. 
Por la presenta requisitoria cito, 

llamo y emplazo al refundo indivi
duo, hijo de Donato y de Tomasa, 
natural de Carbajal, Ayuntamiento 
de Gradefee, provincia de I.=óri. dis
trito militar del 7.° Cuerpo de Ejér
cito, nació el '26 de Mayo de 188?, 
de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro y 610 milímetros, 
coyas seSas personales se ignorau, 
para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde el si
guiente al en que se pub'ique la pre • 
senté requisitoria en el Bo LBTIN OFI 
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid de esta capital, á responder de 
los cargos que le resulten; bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebel
de, párandole el perjuicio á que haya 
lugar. 

Por lo tanto, en nombro de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requie

ro á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y del orden ju 
dicial, practiquen activas diligen
cias para la busca de dicho indivi
duo, y caso de ser habida, procedan 
á su captura y conducción á este 
Juzgado, con las seguridades con-
venieotes, y á mi disposición; pues 
asi lo Ctog-ó acordudo ea diligencia 
de este dia. 

Dada en León ó I I de Marzo de 
1906.—Mariano Duro. 

Don Alfredo Fernández Huerdo, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, IJÚIU. 36, y 
Juez instructor dei expedieoteque 
por faltar á concentración, instru
yo al recluta de este Cuerpo, Ju
lián Bayón Garcia. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado indi
viduo, hijo de Manuel y de Sinforo-
sa, natural de Rediezmo, Ayunta
miento del mismo,provincia de León, 
juzgado de primera instancia de La 
Vecilla (León.) distrito militar del 
7.° Cuerpo del Ejército, nació el 25 
de Noviembre de 1884, de oficio jor
nalero, esta.¡o soltero, estatura de 
un metro y 615 milímetros, y cuyas 
seBas personales se ignoran, para 
que en e¡ preciso término de treinta 
dias, contados desde el siguiente al 
en queoparezca inserta la presen teen 
el BOLETÍN OFICIA 1 de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid de esta 
ciudad, á responder & los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento da 
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en caso de infracción sencilla, y al Gobernador en el de reio-
cidoucia ú obstrucción. ' 

Art. 77. ' El Alcalde ó el Gobernador, el primero ec el caso 
de infracción sencilla, y el segundo eu et ds reiocidencie ú 
obstrucción, darán recibo del acta al Inspector é impondrán, 
en término de tres días, la multa correspondiente, notificán
dola al siguiente al interesado y al Inspector, que dará cono
cimiento al Instituto, procediendo por la via de apremio en 
caso de no haberse hecho efectiva la multa en el plazo que 
marcan las leyes, 

Art. 78. Cuando se trate de reincidencias ú obstrucciones 
por infracciones de la ley de 13 do Marzo de 1900, el Inspec
tor, en Jugar de entregar un ejemplar del acta correspon
diente á la Junta local, lo hará al Gobernador, acompañando 
también informe detallado, procediéudese después como dis
pone el hrticuló anterior. , ; , 

Art. 79. En las reincidencias y obstrucciones repetidas, 
independientemente ue las multas y;respon8abilidades pena
les consiguientes, el Inspector se dirigirá, en informe razo
nado, al Instituto, y si éste' encuentra justificada la medida 
recabará del Ministerio correspondiente el cierre del estable
cimiento durante el tiempo qué proceda, á los fines del ar
ticulo 74. -

Art. 80 Cuando la inspección verse saore la ejecución de 
otras leyes que no sean las de 30 de Enero y 13 de Marzo 
de 1900 y 1. de Marzo de 1904, y mientras otra cosa no se 
disponga, se procederá de manera análoga á la determinada 
para la de accidentes del trabajo en este Reglamentó, infor 
mando los Inspectores al Instituto dé todos las dudas que 
acerca de la ejecución de aquéllas sé presenten. 

Art. 81. En las infracciones que los Inspectores notaren : 
en las obras á cargo de los Ministerios de Guerra y Marina, 
relativas á la ley de 13 de Marzo de 1900, apreciarán las que 
tengan relación,con las condiciones de edad, sexos, horas de 
trabajo y descanso y salubridad é higiene, dependientes ex
clusivamente del Director de la obra ó establecimiento, que 
serán responsables personalmente de e?ta clase de infrac
ciones. 

En las que ee refieran á otras causas, independientes de la 
voluntad de dichos Directores 7 que requieran gastos ú obras 
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que las señale las comunicará en el mismo dia á la Junta 
local de Reformas Sociales, y ésta, en término de tres días, 
ihará ¡a oportuna denuncia al Juzgado. 

Si en el sitio donde esto ocurriese, tratándose de dicha ley 
de 13 de Marzo de 1900, no hubiera Junta local, correspon
derá al Inspector hacer la denuncia. 

Art, 58. Las resoluciones de las Juntas locales se comu 
nielarán por su Presidente á los Inspectores eu el plazo de tres 
dias, y éstes al Instituto al siguiente de recibirlas. 

CAPÍTULO VI 

Penalidad 

Art. 59. Mientras no estén establecidos los Jurados mix
tos ó no haya mediado acuerdo entre patronos y obreros de 
someterse i la competencia de las JunUs creadas para ejecu
ción de la ley de 13 de Marzo de 1900, las Autoridades judi
ciales entenderán en todas las responsabilidades penales di
manadas de hechos relacionados con la ley de 30 de Enero 
de 1900. 
' Art . 60. . Las infracciones administrativas dimacadas de 

hechos relacionados con la aplicación de la ley de Acciden
tes del trabajo, para la previsión de éstos, serán castigadas 
con multa de la cuantía que pueda aplicar la Autoridad mu
nicipal correspondiente, regulando la cantidad entre los lí
mites que á dicha multa marquen las leyes, según la enti
dad de la iüfracción. 

Art. 61. Las ¡1:fracciones de la ley de 13 de Marzo de 1900 
serán castigadas en la forma que determina et capitulo V 
dél Reglaménto de 13 de Noviembre del mismo año para la 
aplicación de dicha ley, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 47 y 48 de este Reglamento. 

Art. 62. Las multas serán aplicadas tantas veces como 
infracciones distintas se señalen, aunque sean de la misma 
especie. 

Art. 63. No se aplicará la multa cuando la infracción ten
ga por causa error de hecho, independiente de la voluntad 
dél patrono y su representante, cuando lo hubiere. Este error 



eer der.latsdo rebelda, parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en combre de S. M. el 
Bey (Q. D. 13.). exhurto y requiero 
¿ todas las autoridades, tanto civi 
les como militares y del orden judi 
cial,procedan á la basen del mismo, 
y caso de ser habido.á su captura y 
conducción & este Juzgado, con las 
seguridades conveoteates, y & mi 
disposición; pues asi lo tengo acor
dado eo diligencia Ue este día. 

Dada en León á 12 de Marzo de 
1906.—Alfredo Fernández. 

Don Alfredo Fernáiidez Huerdo, pri -
mer Teniente del Regitnieuto de 
Infantería de Burgo», nútn. 36, y 
Jaez instructor del expedienteque 
por filtar i concentración instru
yo al recluta de este Cuerpo, Joa
quín Morán Alvarez. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado indi
viduo, hijo de Casimiro y de Isabel, 
natural de Viadangos, Ayuntamien
to de Rodiezmo, provincia de León, 
juzgado de primera instancia de La 
Vecilla, distrito militar del 7.° Cuer
po del Ejército, nació el 29 de Mar. 
zo de 1884, de oñcio pastor, estado 
soltero, estatura de un metro y 690 
milímetros, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el pre 
ciso termino de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente eu el Bo-
UTÍNOnciALde esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid de esta ciudad, a 

responder á los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (C¿. D. G.). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
procedan á la Lusca del mismo, y 
caso de ser habido, á su captura y 
conducción á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor 
dado en diligencia de este dia. 

Dada en León á 12 de Marzo de 
1906.—Alfredo Fernández. 

Dos Alfredo Feroández Huerdo, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Intanteria de Burgas, núm. 36, y 
Juez instructor del expediente 
que por fritar á concentración ins
truyo al soldado de este Cuerpo, 
Felipe Duque González. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado indi
viduo, hijo de Romualdo y de Petro
nila, natural de Ro.iüluera, Ayun
tamiento de Valdelugueros, concejo 
de ideen, provincia de Leóo, Juzga
do de primera instancia de La Veci
na, distrito militar del 7." Cuerpo de 
Ejército, nació el 26 de Mayo de 
¡884, de oficio jornalero, estatura 
1,580 metros, estado soltero y cuyas 
señas personales se ignoran, para 
que eu el preciso término de treinta 
dias, contados desde el siguieute al 
en que aparezca inserta la presente 
en el BOLETÍN-ONSIAL de esta pro 

vincia, comparezca ante este Juz 
gado, sito en el cuartel del Cid de 
esta ciudad, á responder á los car
gos que le resulteu; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que hubiere 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas ios autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
procedan á la busca del mismo, y 
caso de ser habido á su captura y 
conducción á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dada en León á 13 de Marzo de 
1906.—Alfredo Fernández. 

# 
Don Alfredo Fernández Huerdo, pri

mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, y 
Juez instructor del expediente 
que por filtar á concentración 
instruyo al soldado de este Cuer
po, Fructuoso García Aloo»o. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado indi
viduo, hijo de Ramón y de Pruden
cia, natural de Viadaugos, Ayunta-
miente de Rodiezmo, conejo de 
ídem, provincia de León, Juzgado 
de primera instancia do La Vecilla, 
distrito militar del 7." Cuerpo ae 
Ejército, nació el 16 dé Mayo de 
1884, de oficio pastor, estado solte
ro, estatura 1,588 metres, y cuyas 
señas personaje' «e iguorau; para 
que eu el preciso término de treinta 

días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la ptesente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado, sito no el coartel del Cid de 
esta ciudad, a responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que hubiere 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tar.to civi
les como militares y del orden judi
cial, procedan á la busca del mis
mo, y caso de ser habido, á su cap
tura y conducción á este Juzgado, 
con la* seguridades convenientes y 
á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligeocia de este dia. 

Dada en León á 13 de Marzo de 
1906.—Alfredo Fernández. 

INCIDENCIAÜ 
DE LA COMISIÓN Liqi'IDADOUA 

del Batalló* provisional de Puerto Ri
co, núm. 5, afecta al Regimiento ie 
Infantería de Guaialajara, ».* 20. 
Para que llegue á conocimiento 

del soldado que fué de este Bata
llón, Juan Blanco Merino, natural 
de Candanedo. se anuncia que, ha
llándose ajustado, puede reclamar 
sus alcances, remitiendo los docu
mentos que cita la Real orden de 23 
de Noviembre de 1896. 

Valenci'i 8 de Marzo de 1906.—El 
Coronel. Manuel Vázquez. 

Imp. de la DinutaciiSn provincial. 
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deberá ser demostrado con pruebas bastantes por el patrono 
al Inspector que debe apreciarlo. 

Art. 64. Los dueños de las industrias y las Sociedades en 
su personalidad legal serán civilmente responsables délas 

. penalidades impuestas á sus Directores ó Gerentes. 
Alt. 65. Las reincidencias se castigarán con multa, cuya 

cuantía podrá ser el máximo de ésta. 
- Art. 66. Sé consideran: reincidentes los que habiendo sido 
castigadas por una infraccióo, cometen otra igual antes de 
haber transcurrido un año de la anterior. 

Art. 67. . Con arreglo á lo dispuesto eu el art. 5.° de l.i ley 
de descanso en domingo, las infracciones á esta ley . serán 
castigadas eu la forma establecida en el Reglamento para su 
ejecución, lo mitmo cuando sean individuales que cuando su » 
número sea cnenor de diez ó, exceda de esta cifra, apieciaodo. 
las reiucidennias en la forma determinada en dicho Regla
mento, y cotnpiendieñdo también en la penalidad el trabajo 
en domirgo por cuenta propia con publicidad. 
- Lns multas serán impuestas por los Alcaldes y los Gober

nadores, segúu les casos, encargados del ennecitnieuta de 
estas ¡Ltracciones. ; 

- El importe de las multas se destinará á fines benéficos y 
de socorro para la clase obrera. 

Será pública la acción para corregir ó castigar dichas in--
fracciones. 

Art. 68. La aplicación do la responsabilidad administrati
va en casodeieincidencia, se entenderá siempre sin perjui
cio de la responsabilidad penal, que pueda caber por la agra
vación del delito en que concurra aquella circunstancia, y 
de que eotíenden los Tribunales competentes, á tenor del ar
ticulo 59. 

Art. 69. La obstrucción al servicio de la inspección se 
castigará con multa qu« no podrá exceder de 500 pesetas é 
impondrá el Gobernador eo eus distinto- grades, según la 
entidad del hecho,.sin perjuicio de la acción penal que co
rresponda en el casó de que la obstrucción se haga en forma 
que constituya falta ó delito. 

Art. 70. Se considíra tomó obstrucción al servicio de 
los Inspectores: 

1.° - La negativa á su entredi eu los Centros de trabajo 
sujetos á la inspección. • 

2 * La resistencia, aunque sea pasiva, á presentar los re-
. gistros, libros; documentos y material que puedan examinar. . 

3." La ocultación del personal obrero que no tiene las 
condiciones legales para el trabajo. 

. - 4.* Las déclaraciouos falsas; quedes; impidan cumplir sus<.. 
deberes. 

-6* . Cuílquior otro acto^que eú general iihpida, perturbé . 
ó dilate el servicio de inspección. 
. .-Art. 71. En caso de negarse la entrada á los Inspectores, 
en algún Centro de trabajó, después da :haber'acreditado su. 

. calidad, exhibiendo el documento qué :io demúastra, y ad 
vertido al jefe del estableciiiiieoto ó persona que lo reciba,. : 

, si aquél no se presenta, la reípohsabüidad en que incurre, 
levantará acta de lo ocurrido, y acudirá, de oficio, ni Alcal
de ó Gobernador eu demanda del auxilio tecasario, que le 
será prestado sin pérdida de tiempo. : ; ^ . 

. Ei Inspector dará inmediata c'uénsa á su Jefe, y ójté a l . 
Instituto. , ' . ••• 

, Art. 72. Si de estos hechos resultase f ilta ó delito en que 
deban entender los Tribunales de jasticiá.'ies remitirá e l . 
Inspector un ejemplar del acta, autorizada' por testigos.há-, 
biles, para lo que en derecho proceda.. 
• Art. 73. Del resultado del procedimiento so.dará couocí-
mioLto por la'Autoridad judicial al Gobernador, y isla lo 
trasladará al Inspector, que á su vez dará cuenta al Instituto. 

Art. 74. Lss reincidencias'repetidas eu. la obstrucc ón, 
asi como eu las ii fracciones, podrán dar inotivo al cierre del 
establecimiento hasta que se cumpla lo dispuesto eu el aper
cibimiento, si se trata ce previsión de accidentes, ose veri-
fique la inspección sin el menor obstáculo, levautaiido acta 
de ella, siempre sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
pueda resultar al obstructor. 

Art. 75. En el caso de icfraccióu por fritas oo.hi previ
sión de accidentes del trabajo, para la aplicación do la mul
ta, un ejumplar del acta á que se redore el art. 5!, lo remi
tirá el Inspector, con su informe detallado, al A'caide ó al 
Gobtrnador. 

Art. 76. Corresponderá entregar el ejemplar al Alcalde 


